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      Agenda 2030: ¿Cuáles son los planes de desarrollo para la vida submarina?

      Mirsha Sabino
      2018-08-07 - 12:39:49

      	
				
		
		
		Tweet 
		
		

			
		

		
		
		
		
	

	        
          
          
La gestión prudente de este recurso mundial esencial es una característica clave del futuro sostenible.


        

        
      "La Agenda 2030 es una agenda civilizatoria, que pone la dignidad y la igualdad de las personas en el centro. Al ser ambiciosa y visionaria, requiere de la participación de todos los sectores de la sociedad y del Estado para su implementación" comentó Alicia Bárcena, Secretaria Ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)


Dentro de los objetivos que abarca la Agenda 2030, se encuentra el de Vida Submarina, donde se busca conservar y utilizar de manera sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible de la vida.


Cabe mencionar que son los océanos los que mueven sistemas mundiales y hacen que la Tierra pueda ser habitable para el ser humano, esto gracias al ciclo del agua, ya que con él, se riega la mayor parte de nuestros alimentos.


Asímismo, la gestión prudente de este recurso mundial esencial es una característica clave del futuro sostenible.


Las metas que plantea la CEPAL para apoyar la implementación y el seguimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en los países de América Latina y el Caribe, para la Vida Submarina son:


	Prevenir y reducir significativamente la contaminación marina de todo tipo, en particular la producida por actividades realizadas en tierra, incluidos los detritos marinos y la polución por nutrientes (hasta 2025).
	Gestionar y proteger sosteniblemente los ecosistemas marinos y costeros para evitar efectos adversos importantes, incluso fortaleciendo su resiliencia y adoptar medidas para restaurarlos, a fin de restablecer la salud y la productividad de los océanos (hasta 2020).
	Minimizar y abordar los efectos de la acidificación de los océanos, incluso mediante una mayor cooperación científica en todos los niveles. 
	Reglamentar eficazmente la explotación pesquera y poner fin a la pesca excesiva, ilegal, no declarada y no reglamentada, así como las prácticas pesqueras destructivas, y con ello se podrán aplicar planes de gestión con fundamento científico, a fin de restablecer las poblaciones de peces en un plazo corto, o al menos alcanzando niveles que puedan producir el máximo rendimiento sostenible, de acuerdo con sus características biológicas (hasta 2020).
	Conservar, al menos, el 10% de las zonas costeras y marinas, de conformidad con las leyes nacionales, el derecho internacional y sobre la base de la mejor información científica disponible (hasta 2020).
	Prohibir ciertas formas de subvenciones a la pesca, que contribuyen a la sobrecapacidad y la pesca excesiva; eliminar las subvenciones que contribuyen a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada; abstenerse de introducir nuevas subvenciones de esa índole, reconociendo que la negociación sobre las subvenciones a la pesca, en el marco de la Organización Mundial del Comercio, debe incluir un trato especial y diferenciado, apropiado y efectivo para los países en desarrollo y los países menos adelantados (hasta 2020).
	Aumentar los beneficios económicos que los pequeños estados insulares en desarrollo, y los países menos adelantados, obtienen del uso sostenible de los recursos marinos, en particular mediante la gestión sostenible de la pesca, la acuicultura y el turismo (hasta 2030).
	Aumentar los conocimientos científicos, desarrollar la capacidad de investigación y transferir tecnología marina, teniendo en cuenta los Criterios y Directrices para la Transferencia de Tecnología Marina de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental, a fin de mejorar la salud de los océanos y potenciar la contribución de la biodiversidad marina al desarrollo de los países en mejora continua, en particular los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países menos adelantados.
	Facilitar el acceso de los pescadores artesanales a los recursos marinos y los mercados.
	Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos, aplicando el derecho internacional reflejado en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que constituye el marco jurídico para la conservación y la utilización sostenible de los océanos y sus recursos, como se recuerda en el párrafo 158 del documento “El futuro que queremos".



Con información de la CEPAL y ONU.







Reconoce Jefe de Gobierno que el Huachicoleo es una realidad en la #CdMx https://t.co/b0MgvIZ3fa

— Megalópolis ???????? (@Megalopolis_MX) 7 de agosto de 2018
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					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos
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					   2024-04-08 Por Redacción
					En CDMX aumenta reciclaje de residuos de la construcción en un 400%
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